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1. DENOMINACIÓN Y ORGANIZACIÓN

La Fundació del Bàsquet Català y la Federación Aragone-
sa de Baloncesto, con el apoyo de la Federació Catalana 
de Basquetbol y la colaboración de diferentes Ayunta-
mientos de la Costa Daurada, organiza la V edición del 
Torneo Copa Daurada.

2. FECHAS 

La V Copa Daurada tendrá lugar el sábado 30 y 
domingo 31 de mayo de 2026. 

3. PARTICIPACIÓN

Los equipos participantes serán aquellos que durante la 
temporada hayan competido a nivel federado y/o escolar.

En cualquier caso, la Fundació del Bàsquet Català y la 
Federación Aragonesa de Baloncesto serán los encargados 
de todo el sistema competitivo, basado en niveles (A, B y 
C) para promover un torneo equilibrado y divertido para 
todo el mundo. 

4. LOCALIZACIÓN

Los partidos se desarrollarán en el:

- Pabellón Municipal (Calle Milà 5, 43840 – Salou), 
- Pabellón Salou Ponent (Calle  Maria Castillo 11-13, 43840  
Salou) 
- Pabellón Cap Salou (Calle Farola/Fanoll, s/n, 43840 – 
Salou). 
- Pabellón Campclar (Calle Riu Ciurana, s/n 43006 - 
Tarragona).
- Palacio de los Deportes (Camí XXV, 2, 43006 Tarragona) 
- Pabellón Riuclar (Calle B, 10A, 43006 Tarragona)
- Pabellón Josep Canadell i Veneciana (Calle Alcalde 
Marian   Fonts, S/N, 43110 Tarragona).
- Pabellón Club Natació Reus Ploms (Av. de Marià Fortuny, 
5, 43204 Reus, Tarragona).
- Pabellón Municipal de Deportes de la Pineda (Calle de 
Amadeu Vives, 42, 43481 Platja de la Pineda, Tarragona). 
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5. INSCRIPCIONES

Para confirmar la participación al Torneo, el responsable 
de equipodeberá hacer la inscripción on-line a partir del 
día 19 de enero, a través de la web: https://fundacio.
basquetcatala.cat/copa-daurada/.

Una vez entréis al enlace, deberéis crear un usuario y 
contraseña que os servirá para hacer la inscripción y todas 
las modificaciones que necesitéis durante el periodo de 
inscripción.

Tenéis que tener presente que para poder tramitar la 
inscripción necesitaréis la siguiente documentación:

- Foto de equipo y logo del club.
- E-mail del tutor legal de cada participante.
- Dorsal, nombre, apellido, fecha de nacimiento, talla de
camiseta, alergias y la opción elegida de alojamiento de 
todos los participantes.

Para hacer efectiva la inscripción, el responsable de equipo
deberá rellenar todos los datos y validar la inscripción 
antes del domingo 31 de mayo. 

Una vez validada, la organización lo revisará y se enviará 
un e-mail (a partir del 16 de marzo) al tutor legal de cada 
participante para que pueda proceder al pago con targeta 
de débito o crédito y autorizar los derechos de imagen y 
tratamiento de datos antes del 18 de mayo.

Para cualquier duda que se pueda tener, podéis consultar 
al correo copadaurada@basquetcatala.cat o al telefono 
722.31.34.17.

6. ASISTENCIA MÉDICA

La Fundació del Bàsquet Català  y la FAB tienen contratado 
un seguro propio. Todos los participantes podrán utilitzarlo 
en caso de lesión o accidente.

También, cualquiera de los participantes con ficha 
federativa catalana quedan cubiertos bajo el seguro de la 
FCBQ.

No podrá participar ningún jugador/a que no esté inscrito,
que no haya pagado o no haya firmado el tratamiento de 
datos y los derechos de imagen. 
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7. SISTEMA DE COMPETICIÓN

La V Copa Daurada constará de dos fases:
• Fase Previa. Liga entre los equipos del mismo grupo.
• Fase Final. Cruce en función del orden de clasificación.
  
Todos los equipos jugarán tres partidos.

La clasificación de la Fase Previa se regirá por los siguientes 
parámetros:
A. Cada victoria sumará 2 puntos y cada derrota 1 punto.
B. En caso de empate se establecerá los siguientes 
criterios:
	 -Ganador del partido disputado entre los dos, o 		
que gane el average en caso de triple empate.
	 -En caso de igualdad, el que haya anotado más 		
puntos.
	 -En caso de igualdad, el que tenga menos puntos 	
recibidos.
	 -En caso de continuar la igualdad, se realizará un 	
sorteo.
C. Fase Final. Todos los equipos disputarán su Fase Final.

Los horarios y las Fases pueden ser modificadas por la 
organización con el objetivo de cumplir los objectivos 
del Torneo, atendiendo al número de equipos inscritos en 
cada categoría.

Todos los partidos se jugarán con acta digital pudiendo 
seguir el resultado en vivo a través de la web y la APP.

Los partidos se componen de 6 periodos de 8 minutos 
a tiempo corrido. No habrá descanso entre periodos, a 
excepción del descanso entre el 3o y 4o periodo que será 
de 3 minutos.

Habrá 2 tiempos muertos por equipo (uno para el 1o, 
2o y 3r periodo y otro para el 4o, 5o y 6o periodo). En 
el periodo extra también se dispondrá de otro tiempo 
muerto. 
En caso de empate en finalizar el tiempo reglamentario, se 
jugarán tiempos añadidos de 3 minutos hasta desempatar.

El reloj se parará en todos los tiros libres, en los 2 últimos 
minutos del 6o periodo y periodo extra, cuándo se solicite 
tiempo muerto o cuándo el árbitro así lo indique. 
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El árbitro no tocará la pelota y solo tendrá que dar la 
conformidad para sacar cuándo se haya marcado una 
falta personal no sancionada con tiros libres. 

El reglamento que regirá la V Copa Daurada será el 
Reglamento de juego Básquet Base. 

Norma de alineación:Norma de alineación:

Los equipos participantes tendrán que estar formados 
por un mínimo de 5 jugadores/as y un máximo de 15.
- Equipo con más de 12 participantes: tendrán que jugar 
un mínimo de dos periodos cada uno. En el sexto periodo 
la alineación será libre.
-  Equipo con entre 8 y 12 participantes: tendrán que 
jugar un mínimo de dos periodos cada uno y un máximo 
de cuatro periodos. 
- Equipo con 7 participantes: en los 5 primeros periodos, 
obligatoriamente, tendrán que descansar un periodo 
entero. En el sexto periodo, la alineación será libre.
- Equipo con 6 participantes: todos los jugadores/as 
deberán descansar un periodo entero durante el partido.
Habrá un jugador/a que tendrá que descansar entero 
el sexto periodo. En caso que en el sexto periodo uno 
de los 5 jugadores/as de pista tenga que abandonar 

el partido por lesión o enfermedad, eliminación por 5 
faltas o descalificante, tendrá que salir el sexto jugador y 
excepcionalmente, no hará que se incumpla la normativa. 
El incumplimiento de esta obligación (que no sea por 
motivos de fuerza mayor debido a lesión, descalificación 
o quinta falta del mismo jugador) comportará la pérdida 
del partido por parte del equipo infractor.

‘’Los Comités Jurisdiccionales de la FCBQ y la FAB 
conocerán los informes emitidos con motivo de la 
celebración de los partidos de este Torneo. El periodo de 
presentación de alegaciones por escrito en el caso de los 
hechos ocurridos en un partido, será hasta el siguiente 
miércoles de la celebración del partido, a las 10h, via mail 
al Comité de Competición de la FCBQ/FAB. Cualquier 
incidencia que acabe en informe arbitral, no tendrá efecto 
hasta el próximo torneo organizado por la FBC o FAB o 
en el próximo partido oficial de la FCBQ/FAB en caso de 
no celebrarse más torneos.’’
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8. PREMIOS Y TROFEOS

Los premios y reconocimientos que se darán al final del 
torneo serán los siguientes: 

    • Copa Equipo Campeón de la V Copa Daurada
    • MVP Masculino y MVP Femenino
    • Trofeo a todos los equipos participantes
    
9. RESPONSABILIDAD  

Los entrenadores/as y delegados/as que figuran en la 
ficha de equipo serán los únicos responsables de sus 
jugadores/as. 

El acceso a los vestuarios solo serán autorizados a aquellos 
equipos que tengan que jugar su partido. 
Después de jugar el partido, los equipos tendrán que 
abandonar la pista, con la máxima celeridad, para poder 
seguir los horarios establecidos por la Organización. 

Los equipos tienen que ir acompañados, en todo momento, 
de su entrenador/a o delegado/a y solo podrán acceder al 
vestuario 15 minutos antes del inicio del partido. 

10. LOGÍSTICA Y FUNCIONAMIENTO
Cada equipo dispondrá, siempre que el desarrollo de los 
partidos lo permita, de 3 minutos para calentar dentro de 
la pista antes de empezar el partido. Si los equipos quieren 
calentar más tiempo antes del partido, podrán hacerlo en 
el exterior, nunca por los pasadizos o por el interior de las 
instalaciones. El acceso a la zona de vestidores y pistas de 
juego está reservada para los jugadores/as, entrenadores/
as, delegados/as, árbitros y miembros de la organización. 
Ningún padre/madre o acompañante estará autorizado a 
entrar.

11. ACEPTACIÓN

La participación en la V Copa Daurada conlleva la 
aceptación de estas normas y la comisión organizadora del 
Torneo decidirá, en caso de duda o situación excepcional. 

Los participantes o, en caso de ser menores, los tutores y 
tutoras legales de estos, manifiestan que conocen y acep-
tan las normas por las cuales se rige la V Copa Daurada.
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13. INFORMACIÓN

Toda la información de la V Copa Daurada será publicada 
en la web propia del torneo, así como en Redes Sociales 
(Instagram, Flickr).

Para solicitar más información o resolver cualquier duda, 
podéis llamar al teléfono de la Fundació del Bàsquet 
Català 933 966 620 (de lunes a viernes de 10h a 14h i de 
16h a 19h), al teléfono 722 31 34 17 o al correo electrónico 
copadaurada@basquetcatala.cat.

Estos, a su misma vez, aceptan la incorporación de los 
datos personales que contienen el documento de inscrip-
ción al torneo facilitado por la Organización a un fichero 
propiedad de la FUNDACIÓ DEL BÀSQUET CATALÀ  Y A 
LA FEDERACIÓN ARAGONESA DE BALONCESTO y au-
toriza el hecho que sean tratados con finalidades promo-
cionales de estas entidades. 

Sin embargo, si no se permite este trato de datos, puede
ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación previstos por la legislación vigente en materia 
de datos personales por correo postal a la Fundació 
del Bàsquet Català. Rambla Guipúscoa, 27. 2n. 08018, 
Barcelona.

12. POLÍTICA DE DEVOLUCIÓN

En caso que algún equipo comunique a la organización 
que no podrá asitir al torneo 15 días antes del inicio del 
mismo, se devolverá el 75% del importe total.

Si la anulación se efectúa fuera del plazo (dentro de los 
últimos 15 días), supondrá la pérdida total del importe, a 
excepción de bajas por razones médicas.


